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OTROSÍ  No.  01  DE  PRÓRROGA  AL  CONVENIO  MARCO  ESPECIAL  D

ECOOPERACIÓN  No.  268  DE  2015  SUSCRITO  ENTRE  EL  SERVICIO  NACIONAL  D

EAPRENDIZAJE  •  SENA,  Y  LA  UNIVERSIDAD  DE  MEDELLIN 

CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N 
O 71.618.070 actuando en calidad de Director General, nombrado mediante Decreto N O 1705 del 04 
de septiembre de 2018 y posesionado mediante Acta N O 101 del 11 de septiemb re de 2018, 
facultado por el artículo 4 del Decreto 249 de enero 28 de 2004, quien actúa en nombre y 
representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, con NIT.899.999.034-1, 
establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, regido por la Ley 119 
de 1994 y el Decreto 249 de 2004, que en adelante y para todos los efectos del presente documento 
se denominará el SENA, y de otra parte CESAR ALBERTO GUERRA ARROYAVE, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.291.874 de Medellín, quien actúa en calidad de 
Representante Legal de la UNIVERSIDAD DE MEDELLIN, tal como consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal del Ministerio de Educación No. RL-2020-003465, identificado 
con Nit 890.902.920-1, quien en adelante y para todos los efectos se denominará el CONVINIENTE, 
hemos acordado suscribir el presente Otrosí No. 1 de prórroga al Convenio Marco Especial de 
Cooperación No. 268 de 2015, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que el 13 de octubre de 2015, se suscribió el Convenio Marco Especial de Cooperación No. 
268 de 2015, entre el SENA Y LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN, cuyo objeto es "Aunar 
esfuerzos técnicos, humanos, académicos, logísticos, científicos e investigativos, con el finde que 
los convinientes se beneficien a través de descuentos, becas o gratuitamente de los programas de 
formación (formación continuada, pregrado, postgrado, maestrías y doctorado), actualización e 
investigación científica, pedagógica, tecnológica ofrecidos por ambas instituciones". 

2. Que el plazo de ejecución del Convenio Marco Especial de Cooperación No.268 de 2015, se 
pactó en la cláusula tercera, de la siguiente forma: "El presente convenio tendrá un término de 
duración de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de suscripción y podrá ser prorrogado previo 
acuerdo escrito entre las partes antes de su vencimiento" 

3. Que el Convenio Marco Especial de Cooperación No. 268 de 2015, se encuentra vigente. 

4. Que la cláusula décima cuarta del Convenio Marco Especial de Cooperación No.268 de 
2015, denominada SUPERVISIÓN, establece "El SENA ejercerá la supervisión del desarrollo de 
éste Convenio Marco Especial de Cooperación por intermedio del Secretario General o quien este 
designe por escrito quien deberá cumplir con sus obligaciones atendiendo lo señalado en la 
Resolución 202 de 2014 0 la que se encuentre vigente y en lo establecido en la ley 1474 de 2011 en 
lo relacionado con supervisión.. 

5. Que mediante informe de gestión presentado el 25 de junio de 2020 a la supervisora del 
Convenio Marco Especial de Cooperación No. 268 de 2015 resaltan las siguientes actuaciones 
durante el transcurso de su ejecución: 

• ADMISIONES Y REGISTRO: A fecha del 2020 se tienen 14 estudiantes del SENA 
beneficiados del descuento del 50% de la matrícula. 

• INVESTIGACIONES Y VICERECOTORíA: Que a partir del 2015 a la fecha 17 estudiantes 
participaron en procesos de investigación con el SENA en los temas de formación para la 
investigación, investigación Científica e innovación y transparencia. 

• FACULTAD DE COMUNICACIÓN: Participación de 200estudiantes en el evento Medellín 
Audiovisual + Temporada de Cortos de la Universidad de Medellín donde tuvieron la 
posibilidad de conocer 24 empresas del sector audiovisual y realizar conexiones para la 
práctica profesional. 
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• DIVISIÓN DE PLANEACIÓN: Colaboración con los diferentes complejos en la 
ejecución de eventos de corte académico con ponencias dirigidas por docentes de 
nuestra institución, acerca de temáticas de interés para los aprendices, buscando 
involucrar temáticas como el desarrollo sostenible, la cuarta revolución industrial, 
economía naranja, el big data, el internet de las cosas entre otros temas de vanguardia, 
relevantes para el rol que desempeñarían los aprendices en el mundo global. 

• FACULTAD DE INGENIERIA: Preacuerdos con homologación de asignaturas como por 
ejemplo con el programa de Tecnología en Diseño, implementación y mantenimiento de 
Sistemas de Telecomunicaciones para ser reconocidas las competencias en la Ingeniería en 
Telecomunicaciones en un plan de formación de 8 semestres. 

• FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS: se acordaron 
acuerdos de homologación en las siguientes carreras tecnológicas en los planes de formación 
profesional de pregrado: 

TECNOLOG A SENA PREGRADO PROFESIONAL 

Gestión Empresarial Administración de empresas 

Gestión Hotelera Administración de Empresas Turísticas 

Contabilidad y Finanzas Contaduría Pública 

Gestión de Mercados Mercadeo 

• FACUL TAD DE DISEÑO: Homologación de materias, convenio de terminación de estudios 
profesionales en las siguientes áreas de conocimiento: 

TECNOLOG A SENA PREGRADO PROFESIONAL 

Decoración de espacios interiores Diseño y Gestión de espacios 

Diseño y Gestión de la moda y Textil Diseño y Gestión de la moda y textil 

• CONTINUIDAD DEL CONVENIO: Continuaremos generando pautas para la adopción de 
políticas que promuevan la movilidad y flexibilidad de la educación, además, nuestra apuesta 
está enfocada en participar del sistema de educación terciaria propuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional bajo las pautas de la educación universitaria y la formación profesional 
(técnica) . 

6. Que mediante carta de fecha 10 de julio de 2020, el rector y representante legal de la 
Universidad de Medellín, manifiesta interés en prorrogar el Convenio Marco Especial de 
Cooperación No 268 de 2015 : "Mediante la presente la Universidad de Medellín, institución oficial 
de Educación Superior y organizada como Corporación de utilidad común, sin ánimo de lucro, 
manifiesta la intención de prorrogar con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Convenio 
Marco de Cooperación Académica No. 0268 del 2015, por otros (5) cinco años, mediante el cual se 
procede a establecer las bases para cooperación y promoción en la realización de estudios, 
investigaciones, actividades de interés, las que redundarán en beneficio mutuo de nuestras 
comunidades educativas y de los proyectos institucionales de inversión social en Antioquia y en 
todo el país 

7. Que de conformidad con el documento presentado por la Secretaria General de fecha 4 de 
agosto emite concepto favorable para la prórroga del Convenio Marco Especial de Cooperación No. 
268 de 2015 bajo las siguientes consideraciones: 

• Proceso de Bienestar y Capacitación: benefició durante estos cinco (5) años a los funcionarios 
de libre nombramiento y remoción, Carrera Administrativa y Trabajadores oficiales del Sena, 
logrando descuentos del cincuenta (50%) a los hijos de los funcionarios en cada semestre. 
Principalmente en las siguientes regionales del Sena y programas académicos: 

No REGIONALES No PREGRADO 
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  Ingeniería Financiera 

 Antioquia 2 Administración de Empresas 

2 Sucre 3 Derecho 

4 Comunicación y 

Entretenimiento 

Digital 
3 Guajira 

4 Caquetá 6 Ciencia Política 

7 Investigación Criminal 

5 Guaviare 7 Psicología 

8 Ingeniería Civil 

6 Cauca 9 Comunicación Grafica 

y Publicitaria 

7 Choco 10 Negocios Internacionales 

11 Comunicación y relaciones 

Cor orativas 
8 Valle 

12 Ingeniería Electrónica 

9 Huila 
13 

Comunicación y Lenguaje 

Audiovisual 

10 Bolívar 14 Ingeniería de Sistemas 

• Formación Profesional - Cadena de Formación: El Director de Formación Profesional del 
Sena mediante comunicación con Radicado No. 9-2020-021054 de fecha 04/08/2020 con 
NIS: 2020-02-141656 realiza el informe de Gestión detallando las actividades propias 
realizadas durante la ejecución del convenio principalmente en los Programas Homologados 
del Sena a Programas de Educación Superior; como también los egresados beneficiados de 
las carreras profesionales ofrecidas por la Universidad de Medellín. 

• Empleo y Trabajo: El Director de Empleo y Trabajo de la Dirección General del Sena mediante 
comunicación con Radicado No. 9-2020-019696 de fecha 29/07/2020 con NIS: 2020-02-
157184 realiza el siguiente informe de gestión: " (...)Mediante la articulación con la 
Coordinadora del Centro de Extensión de Graduados de la Universidad de Medellín y el 
orientador de la regional Antioquia, fue posible organizar la logística para la realización de 
talleres de orientación ocupacional con el fin de hacer una inducción al mundo laboral con 
el objetivo de fortalecer competencias en los estudiantes próximos a graduarse y en los 
recién graduados que les permitiera obtener un alto desempeño en los procesos de 
selección que realizan las empresas y como resultado de esto, se llevaron a cabo talleres en 
preparación a la vida laboral, enfocados en : Elaboración en hoja de vida y entrevista laboral 
a quince (15) estudiantes y egresados de la Universidad de Medellín. 

8. Que de acuerdo a los informes presentados por las Direcciones del Sena que hacen parte 
de la ejecución del presente Convenio Marco Especial de Cooperación No. 268 de 2015; la 
supervisora emite la siguiente consideración: " En mi condición de supervisor de este, manifiesto 
que este convenio se ha desarrollado de forma exitosa en varios frentes y escenarios, obteniendo 
el Sena para sus comunidades educativas y proyectos institucionales grandes beneficios en cada 
una de las áreas que interviene, como se puede apreciar en los resultados anteriores. De igual 
forma el Sena ha aportado significativamente y ha estado presto en todo momento a reunirse con 
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sus directivas, a través del Comité Coordinador y poder garantizar procesos de mejora continua en 
cada una de las actividades a desarrollar. 
Así las cosas avalo que se puede renovar esta alianza estratégica, y sea prorrogado por otros cinco (5) años, fortaleciendo las 
diferentes actividades y proyectos institucionales, tales como el tema de cadena de formación para nuestros aprendices egresados, 
el apoyo y descuento económico para hijos de nuestros funcionarios, entre otros". 

9. CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUPERVISIÓN: 

• Teniendo en cuenta que los cinco (5) años se vencen el próximo 13 de octubre de 2020, y 
acatando las directrices emanadas por la Dirección Jurídica del Sena, a través del Grupo 
De Gestión de Convenios con relación a este proceso, se hace necesaria su prórroga, a 
través de Otro SI para lo cual se realiza el presente Informe Final de Supervisión, soportado 
por los conceptos y evidencias de su gestión por las Áreas de la Dirección General que 
intervinieron en su desarrollo. 

• De conformidad con el radicado 8-2016-063250 de fecha 06/12/2016, numeral 11, se 
pretende "Garantizar al SENA, descuentos económicos representativos, consistentes entre 
becas el 30% y el 50% para programas de pregrado de los hijos de los funcionarios de libre 
nombramiento, carrera y trabajadores oficiales, que acceden a este programa, a través de 
las dos convocatorias anuales que publica la Secretaria General", resulta procedente para 
el SENA, una vez se renueve el presente convenio, adelantar los trámites administrativos 
pertinentes para tal fin y continuar con este convenio, manteniendo estos beneficios 
académicos y económicos para la comunidad educativa de aprendices egresados e hijos de 
funcionarios, que eligen a esta entidad de educación superior como una alternativa para su 
formación profesional y crecimiento integral. 

• Tanto la Dirección de Formación Profesional, como la Dirección de Empleo y Trabajo 
emitieron concepto favorable de adelantar la prórroga de convenio marco especial de 
cooperación, mediante comunicación electrónica NO 8-2020-034092 de fecha 29/05'2020, 
enviado por la Dirección de Empleo y Trabajo y el radicado NO 8-2020033253 de fecha 
26/05/2020, NIS:2020-02-111587, suscrito por la Formación Profesional, 
respectivamente. 

• Con comunicación de fecha 10/07/2020, el señor Rector de la Universidad de Medellín, 
Doctor Cesar Guerra Arroyabe manifiesta la intención de prorrogar el convenio N O 268 
de 2015, por un término de cinco (5) años teniendo en cuenta los beneficios mutuos para 
los proyectos institucionales de las dos entidades. 

• Así las cosas, revisados los informes remitíos por las áreas del Sena Dirección General y 
la institución de educación superior, Universidad de Medellín, es viable y conveniente para 
el Sena adelantar los trámites administrativos de la prórroga de este Convenio Marco de 
Cooperación N O 268 del 13/10/2015. 

IO. Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones y estando en ejecución el 

Convenio Marco Especial de Cooperación No. 0268 de 2015, y por ser procedente, las partes: 

ACUERDAN. 
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CLAÚSULA PRIMERA. - PRORROGAR: El plazo de ejecución del Convenio Marco Especial de 
Cooperación No. 268 de 2015, hasta el 13 de octubre de 2025. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente Otrosí se 
perfecciona con la firma de las partes. 

CLÁUSULA TERCERA. -  El Sena realizará la publicación del 
presente Otrosí No. 01 Convenio Marco Especial de Cooperación No. 268 de 2015, entre el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN., en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública- SECOP. 

SENA 

CLÁUSULA CUARTA. -  Las demás cláusulas del Convenio Marco Especial de 
Cooperación No. 268 de 2015, entre el Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA, y LA 
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN, no modificadas mediante este documento, continúan vigentes. 

En constancia se firma en Bogotá D.C el 13 de Octubre de 2020. 

POR EL SENA, POR LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

Firmado 

digitalmente por 

CARLOS MARIO 

ESTRADA MOLINA 

CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA CESAR ALBERTO GUERRA ARROYAVE 
Director General Representante Legal  
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CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
 

ACUERDO 9 
 

de 16 de mayo de 2023 
 

ACTA 1685 
 

“Por el cual se reconocen algunas asignaturas cursadas y aprobadas en los 
planes de estudio de programas Tecnológicos ofrecidos por el SENA, en 

programas de pregrado           adscritos a las Facultades de Ciencias Económicas y 
Administrativas, Comunicación, Diseño e Ingenierías de la Universidad de 

Medellín” 
 
El CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, en ejercicio de sus 
atribuciones estatutarias y de lo preceptuado en el artículo en el artículo 28 de la Ley 30 
de 28 de diciembre de 1992, referente a autonomía universitaria, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en virtud del Convenio Marco Especial de Cooperación N. º 268 de 2015, entre el 
Servicio Nacional       de Aprendizaje – SENA- y la Universidad de Medellín, el cual 
incorpora la cadena de formación con la movilidad académica de los aprendices 
egresados del nivel de Tecnología hacia la formación Profesional, previa  concertación 
de las estructuras curriculares a reconocerse, es menester actualizar las asignaturas 
que componen tales estructuras. 

 
Que según el Convenio mencionado, las partes se comprometieron a propiciar la 
movilidad académica de los aprendices egresados SENA del nivel Tecnológico al nivel 
Profesional. 

 
Que las Instituciones de Educación Superior deben estructurar sus programas 
académicos en forma coherente y coordinada, para vincularlos con el sector productivo, 
favoreciendo la  movilidad estudiantil, tanto en el sistema educativo como en el mundo 
laboral, privilegiando  la formación del individuo de acuerdo con su contexto. 

 
Que la Universidad refrenda su compromiso con la formación en pregrado de manera 
flexible, secuencial y complementaria, posibilitando que el estudiante inicie sus estudios 
de         Pregrado en un Programa de Tecnología y se le permita hacer tránsito hacia la 
formación profesional universitaria. 

 
Que los Consejos de las Facultades de Ciencias Económicas y Administrativas, 
Comunicación, Diseño e Ingenierías, en el marco de la flexibilidad curricular, elaboraron 
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un análisis curricular para determinar la equivalencia de los contenidos y de las 
asignaturas                entre los Programas Académicos. 

 
Que al nivel nacional, según la Ley 749 de 2020, los reconocimientos profesionales solo 
se  pueden ofertar para Programas de Tecnologías y no para los programas Técnicos. 

 
Que el Pilar de Educación Terciaria es una apuesta institucional de la Universidad de 
Medellín, para la cual contará con el acompañamiento del SENA, conforme a lo definido 
en la firma de prórroga del Convenio marco. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1. Objeto. Reconocer un porcentaje de los créditos de sus mallas curriculares 
a los tecnólogos titulados por el SENA, que pretendan continuar estudios de Pregrado 
en la  Universidad de Medellín. 
 
Artículo 2. Requisitos y término. En términos reglamentarios el reconocimiento de 
que es objeto el presente Acuerdo no podrá exceder el 30% de los créditos del plan de 
formación del programa de pregrado de la Universidad de Medellín, pudiendo 
solicitarse en una única oportunidad al momento de ingresar al programa. Podrán 
incluso hacer parte del 30% de los reconocimientos los créditos de las siguientes 
asignaturas: Expresión escrita, Actividad deportiva o cultural, Ciencia y Libertad, Libre 
elección, Líneas de énfasis, Línea complementaria y Práctica empresarial. 

 
Artículo 3. Competencia. El estudio de reconocimiento de la Tecnología, como parte 
de  los créditos del Programa de Pregrado es competencia de los Consejos de Facultad 
de la Facultad competente conforme al programa solicitado, en única  instancia, de 
conformidad con el presente Acuerdo. 

 
Artículo 4. Valor del reconocimiento. La Universidad exonerará a los beneficiarios 
del convenio, del cobro por reconocimiento de las asignaturas contenidas en el 
presente acuerdo. 
 
Artículo 5. Oferta académica – Reconocimiento UdeM - SENA. Constituyen la 
oferta académica los siguientes Programas de Tecnología que podrán ser objeto de 
reconocimiento curricular para continuar estudios en los Programas de Pregrado de la 
Universidad de Medellín, con Registro Calificado vigente para efectos de matrícula, 
así: 
 

FACULTAD DE COMUNICACIÓN 
 

Programa del SENA Nivel 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 
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COMUNICACIÓN Y RELACIONES CORPORATIVAS  Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Gerencia De Congresos Y Protocolo 2 

Línea De Énfasis Eventos I, II 4 

Comunicación De Mercadeo 2 

Libre Elección I 2 

Plan Variable De Comunicación 2 

Gestión Financiera 2 

Gerencia De Congresos Y Protocolo 2 

Actividad Deportiva Y Cultural 1 

Plan Variable Corporativo 2 

Total créditos a reconocer 19 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 131 

 

Programa del SENA Nivel 

DESARROLLO DE MEDIOS GRÁFICOS VISUALES  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN GRÁFICA PUBLICITARIA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Taller Gráfico I 2 

Taller Gráfico II 3 

Escuelas de Diseño 2 

Taller Gráfico V 3 

Plan Variable Gráfico Publicitario I 2 

Herramientas III 2 

Fotografía 2 

Herramientas I 2 

Herramientas II 2 

Taller Gráfico IV 3 

Plan Variable Gráfico Publicitario II 2 

Actividad Deportiva y Cultural 1 

Libre Elección I 2 

Libre Elección II 2 

Libre Elección III 2 

Total créditos a reconocer 32 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 118 
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Programa del SENA Nivel 

PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN GRÁFICA PUBLICITARIA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Herramientas I 2 

Herramientas VI 2 

Taller de Narrativa Audiovisual 2 

Herramientas II 2 

Herramientas IV 2 

Herramientas V 2 

Plan Variable de Comunicación 2 

Plan Variable Gráfico Publicitario I 2 

Plan Variable Gráfico Publicitario II 2 

Comunicación Digital 2 

Libre Elección I 2 

Total créditos a reconocer 22 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 128 

 

Programa del SENA Nivel 

COMUNICACIÓN COMERCIAL   Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN GRÁFICA PUBLICITARIA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Libre Elección I 2 

Libre Elección II 2 

Énfasis II, Marketing II 2 

Mercadeo 3 

Énfasis I, Marketing I 2 

Plan Variable Gráfico Publicitario I 2 

Plan Variable de Comunicación 2 

Metodologías de la Investigación en comunicación 2 

Plan Variable Gráfico Publicitario II 2 

Administración de Medios 3 

Actividad Deportiva y Cultural 1 

Libre Elección III 2 

Total créditos a reconocer 25 
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Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 125 

 

Programa del SENA Nivel 

DISEÑO PARA LA COMUNICACIÓN GRÁFICA Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN GRÁFICA PUBLICITARIA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Escuelas de Diseño 2 

Taller gráfico I 2 

Estética 2 

Cátedra institucional Ciencia y Libertad 2 

Taller gráfico IV 3 

Plan Variable de Comunicación 2 

Plan Variable Gráfico Publicitario I 2 

Taller gráfico II 3 

Libre Elección II 2 

Libre Elección III 2 

Herramientas Tecnológicas I 2 

Herramientas Tecnológicas III 2 

Seminario de Ciencia Tecnología y Sociedad 2 

Libre Elección I 2 

Herramientas Tecnológicas II 2 

Taller gráfico VI 3 

Plan Variable Gráfico Publicitario II 2 

Total créditos a reconocer 37 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 113 

 

Programa del SENA Nivel 

PRODUCCIÓN MEDIOS AUDIOVISUALES DIGITALES Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DIGITAL Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Fotografía 2 

Taller gráfico 2 

Taller de Narrativa Audiovisual 2 

Taller de Escritura Creativa 2 
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Comunicación Digital 2 

Televisión 2 

Producción de Contenidos Transmedia 3 

Performance, Audio y Eventos 2 

Audio Música, Efectos y Sonidos 3D 2 

Guion Transmedia 2 

Total créditos a reconocer 21 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 129 

 

Programa del SENA Nivel 

PRODUCCIÓN MULTIMEDIAL Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DIGITAL Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Taller Gráfico I 2 

Dibujo y Composición Digital 2 

Animación 2D: Diseño de Personajes 3 

Guion Transmedia 2 

Lenguajes de Programación para Web 2 

Taller de Narrativa Audiovisual 2 

Mercado y Usabilidad 2 

Producción de Contenido Transmedia 3 

Comunicación Digital 2 

Total créditos a reconocer 20 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 130 

 

Programa del SENA Nivel 

ANIMACIÓN DIGITAL Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DIGITAL Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Taller Gráfico I 2 

Dibujo y Composición Digital 2 

Animación 2D. Diseño de Personajes 3 

Total créditos a reconocer 7 

Total créditos del programa 150 
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Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 143 

 

Programa del SENA Nivel 

ANIMACIÓN 3D Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

COMUNICACIÓN Y ENTRETENIMIENTO DIGITAL Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Taller de narrativa audiovisual 2 

Dibujo y Composición Digital 2 

Animación 2D. Diseño de Personajes 3 

Animación 3D. Diseño de Videojuego 3 

Total créditos a reconocer 10 

Total créditos del programa 150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 140 

Programa del SENA  Nivel 

SONIDO DIRECTO PARA PRODUCCIÓN DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES  

Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín  Nivel 

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES AUDIOVISUALES  Universitario 

Asignaturas para reconocimiento  Créditos 

Cátedra Ciencia y Libertad  2 

Actividad Deportiva y Cultural  1 

Libre Elección I  2 

Libre Elección II  2 

Libre Elección III  2 

Sonido I  2 

Apreciación Musical  3 

Sonido II  2 

Trabajo de Grado/Práctica Empresarial  12 

Total créditos a reconocer  28 

Total créditos del programa  150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín  122 

 

Programa del SENA  Nivel 

PRODUCCIÓN MULTIMEDIAL  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín  Nivel 

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES AUDIOVISUALES  Universitario 

Asignaturas para reconocimiento  Créditos 

Taller de Narrativa Audiovisual  2 
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Herramientas Tecnológicas I  2 

Guion I  3 

Actividad Deportiva y Cultural  1 

Herramientas Tecnológicas III  3 

Libre Elección I  2 

Libre Elección II  2 

Libre Elección III  2 

Herramientas Tecnológicas III  3 

Énfasis Animación I  2 

Énfasis Animación II  2 

Producción Ejecutiva  2 

Herramientas Tecnológicas IV  3 

Énfasis Animación III  2 

Herramientas Tecnológica V  2 

Trabajo de Grado/Práctica Empresarial  12 

Total créditos a reconocer  45 

Total créditos del programa  150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín  105 

 

Programa del SENA  Nivel 

ANIMACIÓN 3D  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín  Nivel 

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES AUDIOVISUALES  Universitario 

Asignaturas para reconocimiento  Créditos 

Fotografía  2 

Taller de Narrativa  2 

Cátedra Ciencia y Libertad  2 

Fotografía II  2 

Fotografía III  2 

Actividad Deportiva y Cultural  1 

Libre Elección I  2 

Lenguajes Audiovisuales I- Realización de Tv-  3 

Libre Elección II  2 

Lenguajes Audiovisuales II- Plan Variable  3 

Libre Elección III  2 

Línea Énfasis I- Dirección de Fotografía I  2 

Línea Énfasis I- Dirección de Fotografía II  2 

Línea Énfasis I- Dirección de Fotografía III  2 

Plan Variable de Comunicación  2 

Trabajo de Grado/Práctica Empresarial  12 

Total créditos a reconocer  43 

Total créditos del programa  150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín  107 
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Programa del SENA  Nivel 

ESCRITURA PARA MEDIOS AUDIOVISUALES  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín  Nivel 

 
 

 

COMUNICACIÓN Y LENGUAJES AUDIOVISUALES  Universitario 

Asignaturas para reconocimiento  Créditos 

Expresión Escrita  3 

Taller de Narrativa Audiovisual  2 

Cátedra Ciencia y Libertad  2 

Guion I  3 

Actividad Deportiva y Cultural  1 

Televisión  2 

Guion III  3 

Libre Elección I  2 

Lenguajes Audiovisuales I- Realización de Televisión  3 

Libre Elección II  2 

Guion III  3 

Libre Elección III  2 

Guion IV  3 

Producción Ejecutiva  2 

Trabajo de Grado/Práctica Empresarial  12 

Total créditos a reconocer  45 

Total créditos del programa  150 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín  105 

 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

Programa del SENA Nivel 

ANÁLISIS Y 
INFORMACIÓN 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE Tecnológico 

 
Programa Universidad de Medellín Nivel 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Pensamiento Algorítmico 3 

Actividad Deportiva y Cultural 1 

Procesos de negocio y Tecnologías de Información 3 

Algoritmos y programación orientada a objetos 3 

Ingeniería de requisitos 3 

Legislación 3 
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Proyecto de Ingeniería I 2 

Libre Elección I 2 

Libre Elección II 2 

Libre Elección III 2 

Proyecto de Ingeniería II 2 

Emprendimiento e innovación en Ingeniería de Software 2 

Total créditos a reconocer 28 

Total créditos del programa 161 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 133 

 

Programa del SENA Nivel 

DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Circuitos eléctricos 3 

Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones 3 

Fundamentos de redes y servicios de telecomunicaciones 3 

Tecnologías cableadas 3 

Redes de datos I 3 

Redes de Datos II 3 

Planeación de redes ópticas 3 

Servicios multimedia 3 

Libre elección I 2 

Libre elección II 2 

Libre elección III 2 

Total créditos a reconocer 30 

Total créditos del programa 171 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 141 

 

Programa del SENA Nivel 

GESTIÓN DE REDES DE DATOS Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Fundamentos de redes y servicios de telecomunicaciones 3 

Redes de datos I 3 
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Seguridad informática 3 

Sistemas operativos 3 

Servicios telemáticos 3 

Planeación de redes convergentes 3 

Redes de datos II 3 

Circuitos eléctricos 3 

Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones 3 

Libre elección I 2 

Libre elección II 2 

Libre elección III 2 

Total créditos a reconocer 33 

Total créditos del programa 171 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 138 

 

Programa del SENA Nivel 

ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Tecnológico 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

INGENIERÍA DE ENERGÍA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Circuitos de Corriente Continua y Corriente Alterna 5 

Algebra y trigonometría 3 

Introducción a la Ingeniería en Energía 2 

Redes urbanas eléctricas e iluminación 3 

Redes de Transporte y Distribución Eléctrica 3 

Máquinas Eléctricas 3 

Metrología e Instrumentación 3 

Expresión Gráfica 2 

Libre elección I 2 

Libre elección II 2 

Libre elección III 2 

Actividad deportiva y cultural 0 

Total créditos a reconocer 30 

Total créditos del programa 166 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 136 

 

Programa del SENA Nivel 

AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Universitario 
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Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Introducción a la ingeniería electrónica 2 

Circuitos eléctricos I 3 

Circuitos eléctricos II 3 

Proyecto de ingeniería I 2 

Pensamiento algorítmico 3 

Lenguajes de programación I 3 

Electrónica digital I 3 

Electrónica analógica I 3 

Instrumentación industrial 3 

Control industrial 3 

Libre elección I 2 

Libre elección II 2 

Libre elección III 2 

Actividad deportiva y cultural 1 

Total créditos a reconocer 34 

Total créditos del programa 170 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 136 

 

Programa del SENA Nivel 

MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO E INSTRUMENTAL 
INDUSTRIAL 

Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Electrónica digital I 3 

Electrónica de potencia 3 

Electrónica analógica I 3 

Electrónica analógica II 3 

Proyecto de ingeniería I 2 

Introducción a la ingeniería electrónica 2 

Circuitos eléctricos I 3 

Circuitos eléctricos II 3 

Instrumentación industrial 3 

Control industrial 3 

Libre elección I 2 

Libre elección II 2 

Libre elección III 2 

Actividad y deportiva y cultural 1 
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Total créditos a reconocer 35 

Total créditos del programa 170 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 135 

 
FACULTAD DE DISEÑO 

 

Programa del SENA Nivel 

DECORACIÓN DE ESPACIOS INTERIORES  Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

DISEÑO Y GESTIÓN DE ESPACIOS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Observatorio Y Análisis De Procesos I 2 

Expresión Escrita 3 

Fundamentos De Administración 3 

Geometría 3 

Materiales 2 

Gestión Financiera 2 

Técnicas Constructivas 3 

Dibujo Técnico 2 

Principios Físicos En Espacios 3 

Perspectiva Y Axonometría 3 

Axonometría Digital 3 

Taller Diseño De Espacios Ii 3 

Técnicas Compositivas 3 

Análisis De Materiales Y Estructuras 3 

Actividad Deportiva O Cultural 1 

Total créditos a reconocer 39 

Total créditos del programa 142 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 103 

 

Programa del SENA Nivel 

DISEÑO PARA LA INDUSTRIA DE LA MODA Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

DISEÑO Y GESTIÓN DE LA MODA Y EL TEXTIL Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Expresión Escrita 3 

Actividad deportiva o cultural 1 

Representación e ilustración 3 

Taller Diseño Moda y Textil II 3 
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Fundamentación Textil 3 

Herramienta Tecnológica 3 

Representación e ilustración digital 3 

Macrotendencias 2 

Taller Diseño Moda y Textil III 3 

Taller de operatividad y manufactura I 3 

Portafolios y books 3 

Taller Diseño Moda y Textil IV 3 

Taller de operatividad y manufactura II 3 

Transformación textil 2 

Diseño y creación 2 3 

Portafolio textil 3 

Comunicación estratégica 2 

Ética 2 

Total créditos a reconocer 48 

Total créditos del programa 142 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 94 

 

Programa del SENA Nivel 

CONFECCIÓN INDUSTRIAL Tecnológico 

 
Programa Universidad de Medellín Nivel 

DISEÑO Y GESTIÓN DE LA MODA Y EL TEXTIL Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Expresión Escrita 3 

Actividad deportiva o cultural 1 

Fundamentos de administración 3 

Fundamentación Textil 3 

Taller de operatividad y manufactura I 3 

Desarrollo de Textiles 3 

Taller de operatividad y manufactura II 3 

Transformación textil 2 

Gestión estratégica 3 

Ética 2 

Total créditos a reconocer 26 

Total créditos del programa 142 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 116 

 
 
 
 



         Acuerdo 9 
De 16 de mayo de 2023  Página 15 de 19 

 

 

 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

Programa del SENA Nivel 

GESTIÓN EMPRESARIAL Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Gestión humana 4 

Gestión de operaciones 4 

Complementaria I (operación profesional de certámenes) 2 

Administración y organizaciones 3 

Estrategia y estructura 3 

Pensamiento administrativo 4 

Cultura organizacional 3 

Inteligencia empresarial 3 

Gerencia del servicio 3 

Estadística 3 

Legislación laboral 3 

Toma de decisiones 3 

Administración estratégica 4 

Formulación y evaluación de proyectos 4 

Gestión de proyectos 4 

Mercadeo 2 

Gerencia de Mercadeo 3 

Total créditos a reconocer 55 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 101 

 

Programa del SENA Nivel 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Expresión Escrita 3 

Complementaria I (Operación Profesional de Certámenes) 2 

Estrategia y Estructura 3 

Administración y Organizaciones 3 

Gestión Humana 4 
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Inteligencia Empresarial 3 

Gerencia del Servicio 3 

Contabilidad 3 

Costos 3 

Total créditos a reconocer 27 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 129 

 

Programa del SENA Nivel 

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Contabilidad 3 

Costos 3 

Finanzas 4 

Administración y Organizaciones 3 

Gestión Humana 4 

Estrategia y Estructura 3 

Mercadeo 2 

Legislación Laboral 3 

Gerencia Logística 4 

Total créditos a reconocer 29 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 127 

 

Programa del SENA Nivel 

GESTIÓN HOTELERA Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Contabilidad 3 

Investigación de Mercados Turísticos 4 

Administración y Organizaciones de Empresas Turísticas 3 

Gestión Humana 4 

Gestión de Empresas Gastronómicas y Catering 4 

Gestión de la Hospitalidad 4 

Complementaria I 2 
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Complementaria II 2 

Costos 3 

Complementaria III 2 

Total créditos a reconocer 31 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 125 

 

Programa del SENA Nivel 

GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Administración y organizaciones agropecuarias 3 

Contabilidad 3 

Costos 3 

Legislación laboral 3 

Sistemas productivos 2 

Complementaria I 2 

Formulación y evaluación de proyectos 4 

Complementaria II 2 

Sanidad vegetal 3 

Sanidad y reproducción animal 3 

Complementaria III 2 

Agricultura I 3 

Gestión de proyectos agropecuarios 3 

Total créditos a reconocer 36 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 120 

 

Programa del SENA Nivel 

CONTABILIDAD Y FINANZAS Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

CONTADURÍA PÚBLICA Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Contabilidad 3 

Costos 3 

Proceso de información contable 3 

Contabilidad de gestión básica 3 
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Contabilidad de los recursos 3 

Contabilidad de las fuentes de financiación 3 

Contabilidad de gestión Avanzada 3 

Estructura y análisis financiero 3 

Aseguramiento de la información básica 4 

Complementaria I 2 

Complementaria II 2 

Complementaria III 2 

Total créditos a reconocer 34 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 122 

 

Programa del SENA Nivel 

GESTIÓN DE MERCADOS Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

MERCADEO Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 

Complementaria I 2 

Investigación de Mercados 4 

Gestión de Productos 4 

Gestión de Canales 3 

Complementaria II 2 

Mercadeo Internacional 3 

Complementaria III 2 

Psicología del consumidor 3 

Merchandising 3 

Política Económica 2 

Gestión comercial 3 

Libre elección I 2 

Total créditos a reconocer 33 

Total créditos del programa 154 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 121 

 

Programa del SENA Nivel 

NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL Tecnológico 

 

Programa Universidad de Medellín Nivel 

NEGOCIOS INTERNACIONALES Universitario 

Asignaturas para reconocimiento Créditos 
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Logística y DFI 4 

Legislación Aduanera y Cambiaria 4 

Importaciones y Exportaciones 4 

Gestión Financiera Internacional 4 

Finanzas 4 

Contabilidad 3 

Mercadeo 2 

Complementaria I 2 

Complementaria II 2 

Complementaria III 2 

Estadística 3 

Total créditos a reconocer 34 

Total créditos del programa 156 

Total de créditos por cursar en la UdeMedellín 122 

 
 
 
Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo deroga el Acuerdo 11 de 15 de junio de 
2021. 

 
 
Comunicase y cúmplase. 

 
 
Dado en Medellín, en la sala de sesiones de la Rectoría, a los dieciséis (16) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
FEDERICO RESTREPO POSADA  LILIANA DAMARIS PABÓN GIRALDO  
         Rector      Secretaria General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


